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LEIN 
BIO-RENT S.A., INSTRUMENTAL Y EQUIPOS MEDICOS     

   
    

Guáyaquil, 26 de abril del 2.004 

AR 

iludad 

REGINA TOLEDO ANDONAEGUL Ci ie os no 

is cáónsideraciones: 

  

Me gratfe comunicarle que la junta general extraordinaria de accionis- 

tas della co pañía BIO-RENT S.A., INSTRUMENTAL Y EQUIPOS MEDICOS 

en sevión celebrada el día de hoy resolvió reelegirla en el cargo de 

GERENTE, por el período de 5 años contado a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo le corresponde en forma individual representar 

legalmente a la compañía, judicial y extrajudicialmente, así como los 

demás deberes y atribuciones determinados en la Ley y en su Estatuto 

Social, que consta de la escritura otorgada ante el Notario 2” Interino del 

cantón Guayaquil el 22 de diciembre del 2000, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de junio del 2001. 

BIO-RENT S.A., INSTRUMENTAL Y EQUIPOS MEDICOS se constituyó bajo 

la especie de compañía limitada, con la denominación de “Fotocopiadora 

Central Fotocen C. Ltda.”, por escritura otorgada ante el Notario 30% de 
Guayaquil el 15 de febrero de 1985, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 7 de marzo de 1985; y, se transformó a compañía anónima 

inación, por la antes referida escritura otorgada 

   
   

      

  

001. 

ACEPTO el nombramjé 

INSTRUMENTAL Y QUIPOS MEDICOS. 

Guayaquil,-26 dé añil de 4 

7 ) + ad ó 

A REGINA TOLEDO ANDONAEGUI 
    



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la Compañía BIO-RENT 
S.A. INSTRUMENTAL Y EQUIPOS MEDICOS, a 
favor de MARTA REGINA TOLEDO ANDONAEGULI, 
de fojas 53.947 a 53,949, Regístro Mercantil número 
8.473, Repertorio número  13.296.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Gyávaquil, trece de Mayo del 
dos mil cuatro.- gi 

0 Mercantil 

ón Guayaquil 
Delegada 

         

       

  

Orden: 104557 
Legal: Patricia Murillo 

Amanuense-Cómputo: Yuri Zambrano 
Depurador: Marianella Alvarado 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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